
Archidono,21 de ErÉro del 2019

señor
CUZCO CARRASCO MANIJEL MECIAS

CERENTE OENERAL DE T.' CONPAÑI' CRUCEROA /IZONTCO S. A
C¡udod. -

Alentamente

u"rc
Alclvar S Verón¡ca Monse¡ate Cldudlo Petrcno

De confo¡m¡dad con el adfculo cienlo noventa y uno de la Ley de Compañía; s¡endopropietaño de 10 (d¡ez) acc,'ores que mantengo en ia compañía
CRUCEROA AZONTCO 5.A., comun¡co a usted que he lrunsfetído la totatidad de mis
acciones a lavor de la señora CHTMBO CREFA C|AUDLA PETRONA, pot et vatot de
$ 10 por cada acc¡ón ced¡da, dando un totat de S IOO por ta acción tÁnsb¡ida.

La cesionaia CHINBO GREFA CLAUDIA qEIRONA, es de nac¡onatidad
ecuatoriana, con cédula de c¡udadanta número 1Xnil362-A.

Con lo man¡festado *ñot Gerento General, sol¡cito se realice la conespond¡ente
¡nscriwión en el libto de a@¡ones y acc¡onistas; y se proceda amui¡car a la
Supedntendencia de Conpañtas, yalorBs y Seguros la te¡etída lnnsle/Ftncja de
acciones, pan su plena val¡dez.

Padicular que comunico a usted, pan tos frnes legales peftinentes.
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